
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se hace constar  que el texto remitido a los Consejeros para la formulación de 
los Votos Particulares en relación con la “Propuesta de revisión de la tarifa 
eléctrica a partir del 1 de julio de 2008” no contenía, por error técnico, la 
supresión del apartado 8 (Resumen del efecto de las palancas existentes sobre 
las tarifas de acceso y tarifas integrales), supresión que resulta necesaria por 
razones de coherencia al tratarse de información relacionada con el contenido 
del apartado 7 (Otras consideraciones). El contenido de este apartado séptimo 
fue debatido por el Consejo de Administración en su sesión de fecha 20 de 
mayo de 2008, y dio lugar la decisión de su supresión por el voto mayoritario. 

 
 
 
 
















































































































